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Comunidad de Madrid

coNvENro or colneoReclóN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADR|D, A TRAVÉS DE LA

corusr¡rnÍn DE poLíTtcAs soctAlEs y FAMTLTA, y rA MANCoMUNTDAD DE sERvrcros
socrALEs sTERRA oEsrE pARA EL DEsARRotro DE LA ATENcTóru socrnl pRttueRle pon
LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS ENTIDADES TOCALES.

Madrid, 1IllAY020li

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de
junio, actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley

estatal 4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 7/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma.Sra. De. Silv¡a Ajates Rodríguez, Pres¡denta de la Mancomunidad de
Servic¡os sociales s¡erra Oeste, eleg¡da por la Junta de la Mancomunidad, el 31 de julio de
2015, en nombre y representac¡ón de la c¡tada Mancomunidad, en v¡rtud de su cargo y de

las facultades que le conf¡ere el artículo 7 de los Estatutos de dicha Mancomunidad.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nst¡tuciones señaladas,

reconociéndose capacidad.jurídica suf¡ciente para suscr¡b¡r el presente conven¡o y

MANIFIESTAN

1.. El sistema público de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d está constituido
por el con.¡unto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la población y
gestionadas por las Adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley

L1./2o13 de 27 de marzo, de Serv¡cios Sociales de la comunidad de Madrid, fi.lando en

el artículo 3L las func¡ones que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón social
Pr¡mar¡a por parte de los propios Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley, para el ejerc¡c¡o de dichas funciones,

se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|,

Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. La neces¡dad de propic¡ar un acercam¡ento eficaz de los serv¡c¡os a los c¡udadanos

hace que la cooperación entre las Adm¡nistrac¡ones sea un pr¡ncipio indispensable,
esencia del modelo de organ¡zac¡ón terr¡tor¡al del Estado Autonóm¡co, que debe
presidir el e.iercicio de competenc¡as compart¡das, o que se ejercen en un mismo

espacio físico.
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3. Así el Plan para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Soc¡ales de

corporac¡ones locales, a través de la fórmula del Convenio adm¡nistrativo, trata de

articular la cooperación económica y técn¡ca entre la Adm¡nistrac¡ón del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las ent¡dades locales en el

cumplimiento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la

prestac¡ón de Servicios Soc¡ales.

4. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021 representa la

voluntad de articular la actuación de ¡nst¡tuc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En

este sent¡do, presta una atenc¡ón espec¡al a la colaborac¡ón entre mun¡c¡p¡os y

Comun¡dad de Madrid, que ¡ntegran el s¡stema público de serv¡cios sociales en la

región.

5. Este s¡stema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garant¡cen una

atención pert¡nente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los

conven¡os de colaborac¡ón entre municipios y mancomunidades y la Comunidad de

Madrid, en mater¡a de Atención Soc¡al Primar¡a, constituyen un ¡nstrumento bás¡co

para lograr este objetivo.

6. La v¡gente Ley de servic¡os sociales de la Comunidad de Madrid determ¡na como una

de las funciones de la atención social pr¡mar¡a el d¡aBnóstico y valoración técnica de

situac¡ones, necesidades o problemas individuales o colectivos.

7. La neces¡dad de optimizar la gest¡ón de los recursos disponibles por parte de todas las

Adm in¡strac¡ones Públicas implicadas en la atención soc¡al de la población de la

Comunidad de Madrid, determ¡na la conveniencia y utilidad de la cooperac¡ón
¡nteradministrat¡va, permitiendo que las Entidades Locales que lo est¡men beneficioso
para el interés público de sus c¡udadanos, puedan incorporarse a las labores de

tramitación de las sol¡c¡tudes de reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia
efectuadas por los vecinos de sus respect¡vos munic¡p¡os.

8. Se cons¡deran prior¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserción y pronroción social

d¡rig¡das a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión soc¡al, en

sus diversas manifestaciones, asÍ como a facilitar los procesos de inclusión. En este
sent¡do, conv¡ene reseñar que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima
de lnserción de la Comunidad de Madrid, tiene por ob.ieto regular, dentro del ámb¡to
terr¡torial de la Comunidad de Madrid, el derecho a la prestación económ¡ca de renta
mÍn¡ma de inserción, así como el derecho a los apoyos personalizados para la

¡nserc¡ón social y laboral, establec¡endo en su Título lV las competencias del Gobierno
Regional y de los Ayuntam¡entos.

9. La Ley 39/2006, de L4 de d¡c¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Atención a las Personas en S¡tuac¡ón de Dependencia refleja, a lo largo de su

articulado, la necesaria colaboración que han de tener las Comun¡dades Autónomas,
la Adm¡n¡stración Local y la Adm¡nistrac¡ón General del Estado para la puesta en
marcha y el af¡anzam¡ento del S¡stema para la Autonomía y Atención a la

Dependenc¡a.

.+u,Comunidad de Madrid
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10. Ahora bien, la atención a las nuevas situac¡ones de dependencia y promoc¡ón de la

autonomía, se ha convert¡do en un reto para las Admin¡strac¡ones, en el que los Entes

Locales, como adm¡nistración más cercana a los c¡udadanos, adquieren una espec¡al

relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madrid, se qu¡ere apoyar a los

Ayuntam¡entos y a las Mancomunidades en Ia atenc¡ón a estas s¡tuac¡ones, no solo

con la información y as¡stenc¡a a los interesados, s¡no tamb¡én colaborando en todo
aquello que contr¡buya a reforzar y mejorat la actuación de la Adm¡n¡strac¡ón

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los dependientes de la forma más cercana, más

eficaz y más ef¡c¡ente.

11. El desarrollo de la Red Básica de Servic¡os Soc¡ales representa una ex¡gencia del

Estado soc¡al y democrát¡co de derecho y neces¡ta de un pacto, entre las

adnr ¡n ¡st rac¡ones autonóm¡ca y local, que garant¡ce la consolidación a través de la

colaboración técnica y de la part¡c¡pac¡ón de ambas partes en su f¡nanc¡ac¡ón.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones

conjuntas para la planif¡cac¡ón del s¡stema público, que supongan una mejora de la

calidad en la atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscr¡ben el presente convenio conforme a las sigu¡entes:

CúUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente conven¡o es regular la cooperac¡ón entre las partes f¡rmantes en los

s¡gu ientes ámbitos:

a) La gest¡ón de los Servicios Soc¡ales de Atención Primaria y de las prestac¡ones bás¡cas

y complementar¡as del primer n¡vel del S¡stema Públ¡co de Servicios Sociales de la

Conrunidad de Madrid que se d¡r¡gen a toda la población de la Ent¡dad Local.

b) Hacer efectivos los derechos de la Renta Mínima de lnserc¡ón, de una forma espec¡al

en todo aquello que se refiere al seguimiento de los programas ¡ndiv¡duales y a los

apoyos personalizados para la inserción social y laboral.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atención Primar¡a se harán efectivas las prestac¡ones bás¡cas

de servic¡os sociales de carácter técnico, económico o material, establec¡das por la Ley

11/2003, de 27 de marzo de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, y conforme a

las funciones que la referida Ley atribuye a la atenc¡ón primar¡a. lBualmente se llevará a

cabo el ejercicio de las competencias que el artículo 39 de la Ley 15/20OI, de 27 de

d¡c¡embre, atr¡buye a los Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestac¡ón económica

como al derecho a los apoyos personal¡zados para la inserc¡ón soc¡aly laboral.
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Con carácter general estas prestac¡ones y servic¡os se concretan a través de los s¡gu¡entes
programas:

t. pRocRAMA DE tNFoRMActóN, oRte¡¡rnclótl¡, AsEsoRAMtENTo, DIAGNoslco y

velon¡cró¡¡

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Público de Servicios Soc¡ales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos,
garantizan el acceso a otros s¡stemas de protección social y proporcionan apoyo en la

realización de gestiones y tramitación de las d¡ferentes prestaciones de serv¡cios sociales y

del sistema de protección soc¡al.

2. PROGRAMA D¡ ETEruCIó¡I DOMICILIARIA

Dir¡gido, con carácter general, a todos los sectores de población no depend¡ente que se

encuentren en una s¡tuac¡ón de necesidad o vulnerabilidad soc¡al o en razón de
programas de prevención y promoción.

a) Servicio de Ayuda a Domicilio:

El Serv¡cio de Ayuda a Domicilio comprende la atenc¡ón personal en la realización de

las act¡vidades de la vida diaria y la cobertura de las necesidades domésticas. Estos

serv¡cios podrán aplicarse con mayor o menor ¡ntensidad, atendiendo a la

intervención más adecuada en cada caso.

b) Servicio de Teleasistenc¡a:

La Teleasistencia es un recurso que ofrece atenc¡ón y apoyo personal y soc¡al

continuado a través de un dispos¡tivo tecnológ¡co, que perm¡te detectar s¡tuac¡ones

de crisis personal, social o médica y en su caso, ¡nterven¡r ¡nmed¡atamente en ellas.

c) Ayudas complementarias para la melora de las condiciones de la habitabilidad de la
v¡v¡enda:

Son prestac¡ones económicas individuales, de pago único, no periódicas, dest¡nadas a

mejorar las cond¡c¡ones de hab¡tabilidad de las viviendas, con el fin de mantener
durante el mayor t¡empo posible a las personas mayores o en s¡tuación de
dependencia en su medio habitual de convivencia, en condiciones adecuadas.

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstancias excepcionales, que requieren de
ayudas económicas de carácter trans¡torio, que pueden ser de pago único o periódico,
destinadas a fac¡l¡tar la superación de esas s¡tuac¡ones en las que concurra una necesidad
económica circunstancial.

Se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y
urBente, y que pueden ser relativas a:

a) Ayudas familiares:

Se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de
integrac¡ón social y prevención de s¡tuac¡ones de riesgo que afecten a personas o

Comunidad de Madrid
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grupos familiares. Se trata de ayudas dest¡nadas a cubrir necesidades básicas de

subs¡stencia y ayudas por acog¡m¡entos fam¡l¡ares.

b) Vivienda:

Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahucios y gastos corr¡entes derivados del mantenim¡ento y conservación de la

v¡vienda.

c) Alimentos:

Son ayudas puntuales destinadas a alimentación, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas suministradoras, bolsas

de alimentos, leches infant¡les, entre otras, que de forma puntual o con escasa

periodicidad gestione el centro de servicios sociales. Aparecerán claramente
diferenciadas de otras ayudas que se puedan incluir entre otras finalidades destinadas

a la manutención del grupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de utilización de comedores escolares, ya sea mediante pago directo a los

beneficiarios o med¡ante pago a los centros educativos.

e) Ayudas Guardería:

Se incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas infantiles.

f) Ayudascomplementarias:

5on aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atenc¡ón al menor y a la familia,

cuyo ob.ieto sea la cobertura de gastos de carácter extraordinario: libros, mater¡al

escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formación no reglada, actividades

ocupacionales, campamentos, ayudas económicas dest¡nadas a tratamientos
especializados, gastos farmacéuticos, prótes¡s, y otras.

g) Otras ayudas:

Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no tipificadas en epÍgrafes

anteriores.

4. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad,

discapacidad u otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su lugar
hab¡tual de residencia, y prec¡san de ayudas económicas que financien, con carácter
transitor¡o, alternativas de alojam¡ento. Cubrirán situac¡ones provlsionales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. Dichas alternat¡vas podrán ser centros residenciales para

mayores, personas discapac¡tadas, mujeres, pago de pensiones, entre otras.

5. PROGRAMA DE PREVENCIÓN, INSERCIóN Y PROMOCIÓN SOCIAL

Se ¡ncluyen d¡versas actuaciones grupales mediante programas comunitarios, de carácter
normalizado y prevent¡vo dir¡g¡dos a distintos grupos de población.

6. PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR
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a) Gastos de Gestlón: Los gastos de gest¡ón engloban los gastos de personal y de

mantenimiento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, serv¡c¡os y

prestaciones que se desarrollan en la Ent¡dad Local y que constituyen el objeto de

este Conven¡o.

1. Gastos de Personal: Con carácter general, con cargo a este concepto, se

financian los gastos de personal necesar¡o para la gest¡ón de los programas,
proyectos, servicios y prestaciones que se desarrollan en cada Entidad Local
y que ha de ded¡carse exclusivamente a los que constituyen el objeto de la

Atención Social Primar¡a.

Este personal estará v¡nculado .iuríd¡camente a la Entidad Local, pud¡endo
tener con la misma una relación laboral o funcionar¡al, que deberá contar
con las t¡tulaciones requeridas por la especificidad del puesto de trabajo o,

en su caso/ de las exigidas en las Admin¡straciones Públicas para puestos de
carácter s¡m ilar.

Las figuras profesionales que lo podrán integrar serán las s¡guientes:
director, técnico de apoyo, coordinador de programas, admin¡strador,
trabajadores sociales, educadores sociales, med¡adores ¡nterculturales y
personal de apoyo adm in¡strativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de Serv¡c¡os Soc¡ales se

exigirá titulación de grado un¡vers¡tar¡o, preferentemente en el campo de las

Ciencias Sociales, o de Diplomado en Trabajo Social, deblendo contar en
cualquier caso con experiencia acreditada en el área de servicios sociales.

La Entidad Local designará un profesional encargado de la interlocución con
la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales en mater¡a de
ejecución y segu¡miento del presente Convenio.

§
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Comprende aquellas actuaciones de prevención, atención y reinserción para la protección

social de menores, que se encuentren en situac¡ón de riesgo soc¡al, tal y como se expresa

en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescencia en la Comun¡dad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Conven¡o se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogeneización de la Red Básica de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria, los gastos

correspondientes al personal y manten¡miento de los Centros de Servicios Sociales de las

Entidades Locales, así como los de prestac¡ones y servicios incluidos en los programas que

a continuac¡ón se señalan:

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Serv¡c¡os Sociales de la

Comunidad de Madrid, al acceder al Sistema Público de Servicios Sociales a

cada persona se le asignará un profesional de referencia, que será un
trabajador social en el n¡vel de Atenc¡ón Social Primaria.
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Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Conven¡o

durante el año 20t7, serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la

financ¡ac¡ón quedará sujeta a la ocupación efectiva del puesto de trabajo.
No serán objeto de financiación con cargo a este Conven¡o las vacantes

temporales o def¡n¡tivas que se produzcan.

b) Programas: En el marco de las prestac¡ones y programas def¡nidos en la cláusula

segunda, se financiarán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Convenio.

cl Proyectos coyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establecido en la cláusula sépt¡ma del presente conven¡o, se haya acordado la

e.jecución de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en el Anexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENÉRICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Serv¡c¡os Sociales de Atención Pr¡mar¡a financiados
med¡ante este Convenio, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad

Local, con el contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técn¡co y supervisión de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.

é
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En especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones d¡r¡g¡das a intensif¡car las labores de la

tramitación administrativa de la prestac¡ón económica de la renta mínima de ¡nserc¡ón en

sus fases de iniciación e ¡nstrucción del procedimiento, acompañamiento social necesar¡o

para ev¡tar procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de

los benefic¡ar¡os de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atenc¡ón a la

atención prioritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mínima de inserción. Se apoyará ¡gualmente el desarrollo de las funciones de los órganos

de segu¡miento y coordinación regulados en el Capítulo ll delTítulo lV de la Ley.

2. Gastos de mantenim¡ento: Con cargo al concepto de gest¡ón se financiarán
tamb¡én los gastos generales de manten¡miento de cada centro mun¡cipal

de Atención Soc¡al Primaria necesar¡os para su funcionam¡ento, en la cuantía

establecida en el Anexo l.

QUINTA: ACI-UACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MfNIMA DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la Ley

15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la

gestión de la prestación económica de renta mín¡ma de inserción, como en lo relat¡vo a la

prestación del derecho a los apoyos personalizados para la ¡nserción social y laboral, el

segu¡miento de los programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos

de cooperación necesarlo para la ejecución de las medidas de inserción reguladas en el

Título lll de la citada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competenc¡al
establecido en los artículos 38 y 39.
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La Ent¡dad Local se compromete a rev¡sar los expedientes de los perceptores de RMl, y en

atenc¡ón a la situación social, familiar y económica en que se encuentren en el momento
actual, se propondrán las actuaciones necesar¡as para conseguir los objetivos antes
mencionados, y en el caso de que no se cumplan las cond¡ciones para tener derecho a la
prestac¡ón, se informará al órgano competente de la Comunidad Autónoma para que lleve

a cabo las actuaciones necesarias en orden a regularizar esa s¡tuac¡ón.

Esta rev¡s¡ón se ¡n¡ciará por los exped¡entes más antiguos y se podrán lnclu¡r aquellos
otros que la Entidad Local considere necesario en base al conocimiento que tenga de la
situación existente.

a) No tendrán carácter consol¡dable en ejercic¡os futuros.

b) Con carácter general, no podrán complementar la financiación de los programas
pactados.

c) La financiac¡ón podrá tener porcentajes de part¡c¡paclón d¡ferente al del ámbito
general del Conven¡o.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesario aprobar
d¡cho proyecto por una Resolución del Consejero competente en mater¡a de servicios
sociales y redactar el correspondiente Anexo lV, ¡ncorporándolo a través de una Adenda
que modifique el presente Conven¡o que en el momento de su suscripción no lo contiene.

SÉPTIMA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la financiación de este Conven¡o comprenderá los créditos
necesar¡os para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, tal y como queda
refle.jado en los Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos financ¡ados y la participación correspond¡ente a cada una de
las Administraciones f¡rmantes figuran detallados en los citados Anexos. La aportac¡ón de
los usuarios a la financiación de los serv¡cios, resultante de la aplicación de la normativa
v¡gente, en su caso, será descontada del presupuesto total de las Adm¡nistrac¡ones
firmantes.
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SEKIA: PROYECTOS COYUNTURALES

En el ámbito de este Convenio por las partes podrán acordarse, con carácter exper¡mental
y excepcionalmente, proyectos que estén vinculados a la ejecución de actuaciones de
carácter coyuntural, que se ajustarán a los procedimientos adm¡n¡strativos vigentes en la
Comunidad de Madrid. Los objetivos, características y financ¡ac¡ón de estos proyectos se

determ¡narán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumplir con los

sigu¡entes requ¡s¡tos:

OCTAVA: FORMA DE PAGO

La aportación económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anterior,
correspond¡ente a la financiación de los gastos de gestión, programas y, en su caso,
proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad Local mediante dos ant¡c¡pos de pago,
cada uno por el 50% del ¡mporte total. Estos ant¡cipos serán abonados en el mes de
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El gasto se imputará al Programa 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Consejería

competente en materia de Serv¡cios Soc¡ales.

La Comun¡dad de Madrid realizará la oportuna regularización de su aportac¡ón,
descontando a lo largo del e.iercicio sigu¡ente las cantidades percibidas y no just¡ficadas

por la Ent¡dad Local, o exig¡endo en el caso de que la regular¡zación no abarcase el total
de la deuda, el re¡ntegro de las cantidades indebidamente just¡ficadas en el supuesto de
que no se formalizase nuevo convenio.

OVENA: J USTI FICACIÓN DE GASTOS

La just¡ficac¡ón de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31de enero del

año s¡guiente, deberá comprender los siguientes documentos:

al Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se financian en el presente Convenio. En esta cert¡f¡cac¡ón

constará así m¡smo que la total¡dad de los gastos y pagos inclu¡dos en la justificación

de las actuac¡ones o serv¡c¡os de este Convenio no han sido incluidos en otros

convenios ni objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de

cualesqu¡era otras ent¡dades, ni presentados ante otras ent¡dades públicas o privadas

como just¡f¡cantes de ayudas concedidas por las mismas.

b) Cert¡f¡cado, rem¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se reco.ja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financ¡ados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Conrunidad de Madrid-

En lo relat¡vo a gastos de personal, deberá incluirse una relación nominaldel personal

que haya sido financiado con cargo al Convenio, con indicac¡ón expresa de su

categoría profesional, puesto de traba.¡o ocupado, vinculación laboral con la Entidad

Local, t¡empo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y baja, y

retribuc¡ones salariales. D¡cho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Entidad Local y que figuren en la F¡cha Bás¡ca del Centro
que ésta haya facil¡tado a la consejerí4, según establece este convenio.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obliga a facil¡tar cuanta información le sea requerida
por la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales, por la lntervención

General de la Comunidad de Madr¡d, fribunal de cuentas, cámara de Cuentas de la

Comunidad de Madrid u otros or8an¡smos competentes y, en particular, en lo que se

refiere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

oEcI¡¡R: MoDIFICACIÓN DE PROGRAMAS

La Entidad Local o la Comunidad de Madrid podrán proponer cualquier mod¡f¡cación que

sea necesaria para el correcto y adecuado desarrollo y eiecución de los programas

formalización del Convenio y en el mes de julio, sin perjuic¡o de la just¡ficación y

liqu idación posterior.
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incluidos en el Anexo ll, siempre que no se supere la cant¡dad total f¡nanc¡ada a que

asciende el m¡smo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión de

Segu¡miento del Conven¡o.

La propuesta de modificación entre los programas incluidos en el Anexo ll deberá estar
motivada y presentarse cuando concurran las circunstancias que obliguen a la

modif¡cac¡ón y s¡empre con anter¡oridad al 30 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una modificación del Convenio que contendrá el nuevo
contenido del Anexo ll.

No será necesaria modificación alguna del Conven¡o cuando concurran las c¡rcunstanc¡as
prev¡stas para que opere la compensac¡ón.

DECIMOPRI MERA: COMPENSACIÓN

No será necesar¡a la modif¡cación de las cuantías de los programas incluidos en el Anexo
ll, y procederá d¡rectamente la compensación, s¡empre con el límite de la cant¡dad total
del citado Anexo, cuando concurran las siguientes cond¡c¡ones:

a) Que ex¡sta exceso de gasto en alguno de los programas que figuran en el Anexo ll.

b) Que en el programa o programas a compensar haya habido, al menos, una ejecuc¡ón
del gasto super¡or al 50 % de la cantidad prevista.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justif¡cac¡ón del Convenio, al llevar a

cabo la liquidación del mismo.

DECIMOSEGUNDA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os Sociales podrá real¡zar en todo
momento las comprobaciones que estime oportunas respecto a la activ¡dad objeto del
Conven¡o y tendrá acceso a toda la documentación just¡ficat¡va de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería competente
en materia de Servicios Soc¡ales prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡m¡ento de los programas,
proyectos, actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os sociales
mun¡c¡pales.

b| El ejercicio de las competenc¡as que la Ley L5/2OO7, de 27 de dic¡embre, de Renta
Mínima de lnserc¡ón, atribuye a los Ayuntamientos.

c) La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a con los
Serv¡c¡os 5oc¡ales Especializados del área correspondiente.

d) El apoyo a las actividades de formación en práct¡cas de aquellos profesionales o
estudiantes que pudieran beneficiarse de las mismas con el adecuado control de esa
actividad por parte del director del centro de servic¡os sociales, a propuesta de los
prop¡os centros o del órgano competente en materia de dependenc¡a de la

Comunidad de Madrid.

l4!io"rN LAI
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e| La colaboración para llevar a cabo en el ámb¡to de actuac¡ón local los proyectos de

¡nvestigac¡ón que a nivel regional o de la zona se programen desde la Comun¡dad de

Madr¡d, así como apoyo a las labores ¡nvest¡gadoras y de evaluación que la Conse.iería

competente en mater¡a de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, por si

misma o a través de los profesionales o empresas que acred¡te, considere
conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

f) La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a la
actuac¡ón del Serv¡c¡o de Emergenc¡a Social de la Comunidad de Madrid, para la

atenc¡ón a personas o grupos que se encuentren en s¡tuaciones de desamparo o de

cr¡sis, y que actuarán con arreglo a los protocolos de ¡ntervenc¡ón prev¡amente

establecidos por el órgano competente de la Consejería competente en mater¡a de

Servic¡os Sociales.

DECIMOTERCERA: SEGU I M I E NTO

Con ¡ndependenc¡a de lo establecido en la cláusula anter¡or, la Ent¡dad Local f¡rmante
deberá cumplir los sigu¡entes comprom¡sos:

al Presentar la s¡gu¡ente documentac¡ón bás¡ca, con la frecuencia que se establezca,
para el mantenim¡ento de un adecuado s¡stema de segu¡miento de la ejecución de los

conceptos, programas, proyectos y servic¡os objeto del presente Convenio:

1. La Pro8ramación anual de la act¡vidad del centro se presentará en el plazo
que establezca la Comun¡dad de Madrid.

3. La actual¡zac¡ón de la F¡cha Básica del Centro de Servic¡os soc¡ales, conforme
al formato que se fac¡l¡te por la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relac¡ón

del personal adscr¡to al Centro de Servic¡os Soc¡ales.

b) Asistir a las reuniones de segu¡m¡ento que se convoquen desde la Conse.iería

competente en materia de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid.

DECIMOCUARTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Ent¡dad Local se compromete a facilitar los datos referentes a la gest¡ón de los servicios
y prestac¡ones ofrecidos a los usuarios de servic¡os soc¡ales med¡ante la util¡zac¡ón del

S¡stema de lnformación de servicios Sociales (SIUSS), en su actual versión web facil¡tada
por el Minister¡o de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean

requeridos a través de esta apl¡cac¡ón y tengan relación con el presente Conven¡o.

2. La Memoria anual de act¡v¡dades, como just¡ficac¡ón técn¡ca del
cumplimiento del Convenio. Ésta deberá rem¡t¡rse antes del 31de enero del
año siguiente alfin de este Conven¡o.
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La Corporación local es el gestor de la información, estando obligada a alimentar la

¡nformac¡ón del SIUSS, referente a los servicios y prestac¡ones ofrecidos a los usuarios.
Aquellas Ent¡dades Locales que utilicen un s¡stema de información d¡ferente, deberán
transferir al SIUSS la información agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

sigu¡ente.

La aportac¡ón de la Comunidad de Madrid a la financiación de este Convenio quedará

condicionada al cumpl¡m¡ento de las obligaciones previstas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o servicios en el marco del presente conven¡o y al uso de las

herramientas ¡nformáticas necesarias para la correcta eiecuc¡ón del Conven¡o. Entre estas

herram¡entas se incluye el SIUSS y cualesquiera otras que pueda determ¡nar la Comunidad
de Madrid y que pondrá a disposición de la Ent¡dad Local.

DECIMOQUINTA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local f¡rmante y la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os sociales
podrán desarrollar campañas de difusión de las d¡stintas actuaciones contempladas en

este Convenio para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas
Ad m ¡n ¡st rac¡ones ponen a su disposición y eligiendo para ello los medios que se

consideren más idóneos.

En Ia publicidad que, a través de cualqu¡er medio, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones
derivadas de la aplicación del presente Conven¡o, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en v¡rtud del Conven¡o con la Consejería competente en mater¡a de
Servic¡os Soc¡ales, para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria y la

Atención a la Dependencia, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en

mater¡a de Serv¡c¡os Soc¡ales.

En los equ¡pam¡entos relacionados con la ejecuc¡ón del presente Convenio, deberá figurar
la identif¡cación corporativa de las Adm¡nistrac¡ones que colaboran en su financiación, al

menos s¡empre deberá figurar la ident¡f¡cación de la Comun¡dad de Madrid. Por su parte,
el personal cuyo coste se financ¡a a través del presente Convenio, también deberá
identif¡carse tal y como se determine por !as administrac¡ones abajo f¡rmantes.

En ambos casos, la ¡dentif¡cación corporativa se determ¡nará por la Consejería
competente en materia de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad
Local a través de los órganos de coordinación prev¡stos en el presente Convenio.

La Ent¡dad Local deberá just¡ficar el cumplim¡ento de esta obligación, aportando la

documentac¡ón que acredite y permita comprobar la visibilidad de la Comunidad de
Madrid en las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o
s¡mplemente derivadas de la apl¡cac¡ón de este Conven¡o.

coxsEJEaiA
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La Comunidad de Madrid llevará a cabo la explotac¡ón estadíst¡ca de los datos facilitados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facilitado el resto de Ent¡dades que no

utilicen este s¡stema. La información y resultados obtenidos serán facil¡tados a las

Ent¡dades Locales y servirá para establecer condiciones de homogeneización y

coordinación entre todo el sistema público de servicios sociales.
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DECIMOSENA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constitu¡rá una Comis¡ón Par¡tar¡a de Segu¡m¡ento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Consejería competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales y tres

representantes de la Ent¡dad Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo

du rante el correspond¡ente ejercicio.

Los representantes de la Conse.jería serán el D¡rector General competente en materia de

Serv¡c¡os soc¡ales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el D¡rector

General. Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto, podrán as¡st¡r acompañados de los

técnicos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

or parte de la Ent¡dad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales o

func¡onar¡os munic¡pales, y Alcaldes en el caso de las Mancomun¡dades.

Presidirá la com¡s¡ón el D¡rector General, y actuará de Secretar¡o un funcionario
designado por el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

La comis¡ón de segu¡m¡ento deberá reunirse al menos dos veces al año. Una de ellas que

perm¡ta rev¡sar las actuac¡ones realizadas y programar las correspondientes a la sigu¡ente

anualidad, y la otra a m¡tad del ejerc¡c¡o para poder analizar la marcha de las actuac¡ones.

S¡n perju¡c¡o de las func¡ones que con carácter general sobre el desarrollo y ejecución del

Conven¡o le corresponden, la Com¡s¡ón de Seguim¡ento deberá em¡t¡r informe en los

s¡gu¡entes casos:

a) La modificación delAnexo ll, en los térm¡nos prev¡stos en este Conven¡o.

b) Para cualquier otra modificación del Convenio durante su v¡genc¡a.

En estos casos el voto podrá ser emit¡do por medios telemát¡cos, y especialmente por

correo electrónico, s¡empre que en la correspondiente convocator¡a se haga constar esta

posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría s¡mple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus

miembros; las discrepancias y empates serán resueltas por el Presidente. La Com¡s¡ón de

SeBu¡miento podrá establecer sus prop¡as normas de funcionamiento con somet¡miento,

en todo caso, al régimen establec¡do para los órganos cole8¡ados en la tey 40/201.5, de 1

de octubre, de Régimen jurídico del Sector Públ¡co.

La comunidad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las Com¡s¡ones de

Seguimiento de varias corporac¡ones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las Corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los conven¡os

afectados, m¡entras que por parte de la Adm¡n¡strac¡ón los representantes podrán ser los

mismos para todos los Convenios.

DECI MOSÉPTI MA: ÓRGANOS DE PARTICI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley tl/z5o3, de 27 de marzo, de

Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la

participac¡ón de los ciudadanos y las ¡nstituciones en la gestión del s¡stema de servicios
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sociales, a través de los órganos de partic¡pac¡ón que la propia Ley detenn¡na, con el

objeto de que las prestac¡ones del sistema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCIAVA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer activ¡dades que impliquen contacto habitual con
menores, la aportac¡ón de una certificación negat¡va del Registro Central de Delincuentes
Sexuales, en aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go Civil y

de la Ley de Enju¡ciam¡ento Civil, y en el articulo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre,
de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comunicar inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la

libertad e indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con posterioridad a la

aportac¡ón de la certificación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En

estos casos la ent¡dad local se compromete a comunicar dicha circunstancia a la

Consejería competente en mater¡a de Serv¡cios Sociales.

Una vez que se aporte la citada cert¡ficac¡ón negat¡va, su contenido se presumirá vigente
hasta que la ent¡dad local tenga conoc¡miento de que cualquier miembro que, en
ejecución de este conven¡o real¡ce activldades que impliquen contacto hab¡tual con
menores, ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la libertad e

indemnidad sexual o surjan indicios fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a
firme por tales delitos. En ambos casos, Ia ent¡dad local, por sí o a través del ¡nter€sado,
deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el
fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de
edad, sea condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la libertad e indemnidad
sexual o surian ¡ndicios fided¡gnos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme.

DECIMONOVENA: DURACIÓru OTI CONVENIO

La vigenc¡a del presente Conven¡o se establece desde su formalización hasta el 31 de
diciembre de 2017. El período a ¡mputar, a efectos de just¡ficac¡ón del gasto, será el
comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de d¡c¡embre de 2017, ambos inclusive.

No obstante, antes de la finalización de la vigencia de este Convenio, las partes podrán
acordar la pr5rroga, de forma expresa y por escr¡to, por el mismo período de t¡empo o
inferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, h) de la c¡tada Ley
4012OL5, de 1de Octubre.

La duración total del conven¡o incluyendo el período ¡n¡cial y, en su caso, la prórroga no
podrá extenderse más allá del 31 de d¡c¡embre de 2018.
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VIGÉSIMA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas

a) Expirac¡ón del plazo de vigenc¡a, salvo prórroga en los térm¡nos previstos en la

cláusula anterior.

b) Sustitución por un nuevo convenio.

c) lncumplimiento de las est¡pulac¡ones conten¡das en este Conven¡o, en especial las

obligaciones establecidas en relación con la util¡zación de los sistemas de información
y de facilitar los datos en la forma y plazos establecidos.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley

4012015, de 1 de octubre, de Rég¡men .lurídico del Sector Público.

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, en el supuesto de

que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el ¡ncumpl¡m¡ento de

lo establecido en sus cláusulas, se procederá a la comunicación previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de ve¡nte días hábiles para que esta alegue lo que estime oportuno.
S¡transcurrido este plazo, el requirente no obtiene satisfacc¡ón, el Convenio perderá su

vigenc¡a, con la exigencia, en su caso, del re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comunidad de

Madrid que no hubiera sido pagada y gastada.

VIGESIMOPRIMERA: JURISDICCIÓN

Las cuestiones l¡t¡g¡osas que se orig¡nen por la aplicación de este Convenio, se d¡rim¡rán

ante los Tribunales de la Jurisdicc¡ón Contencioso-Ad m in ist rat¡va con sede en Madrid.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la SecretarÍa General Técn¡ca de la

Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madr¡d en

lugar y fecha arriba indicados.

LA PRESIDENTA DE LA

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS

*&r.o^ruNrDAD

ff:H,,

Et CONSEJERO DE POLITICAS SOCIATES

Y FAMILIA
? o-É. ordeo ¿¡ls/.rclr t9ffr.

)EL DIRECTOR GENE
SOCIALES E I

ERVICIOS
SOCIAL

soctAL s RRA OESTE

c a- S¡ SILVIA RODRíGUEZ
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3. INFORMACIÓN SOARE REQUISIfOS Y PROCEDIMIENTO

PARA EL RECONOCIMIENTO DE I-A SITUACIóN DE

DEPENDENCIA

lndacadores

Ns de usuarios atendidos por recurso apl¡cado

1. INFORMAclÓl{, VALORACIÓI{ Y ORIEf{TAclÓI{

lndicadores

1.1. Ratio Atención/Ns Habitantes:
* Ne Habitantes por Centro de Servicios Sociales
* Ne Habitantes por Unidades de Trabajo Social

1.2. Número de Usuarios atendidos por recurso aplicado

' Total usuarios atendidos

' ¡nformación sobre R€nta Mín¡ma de lnserción (RMl)

' lnformación sobre Serv¡c¡o Ayuda a Domicilio (SAD)

' lnformación sobre Teleasistenc¡a Oomiciliaria (fAD)

2. ACOMPAÑAM|EÍ{fO E tf[rERVEf{OÓf{ SOC|AT

lndicadores

2.1. Número de Usuarios atendidos por recurso aplicado:
* Totalusuar¡osatend¡dos
* Tram¡tación y gest¡ón Renta Mínima de lnserc¡ón (RMl)
* Tram¡tación y gestión Servic¡o Ayuda a Oom¡cilio (SAD)

* Tram¡tación y gestiónTeleasistencia Domiciliaria (TAD)

PER5ONAL

Puesto o Categori¡ Número

'D¡rector' 1

2

'Coord¡nador 1

+f rabajadores sociales 10

'Mediador lntercultural 1

'€ducador 2

1

'Auxiliar Administrativo I
+Otros (ESPECItICAR)

TOTAL 25 681.392,32

MANfENIMITNTO

[A PRESIDENTA DE LA

MANCO UNIDAD DE SERVICIOS

SOCIALE SIERRA OESTE

Comunidad de Madrid

ANEXO r.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENTMTENTO)

OBJETO: F¡nanciar los costos de Servic¡os Soc¡ales pára el año 2017

HNANctActoN GEsTlóN (pERsoNAt y MANf ENtMtENTo): PRESUPUESfO TOTAL

95% Aporta(¡ón Comunidad de Madrid
5% Aportációñ Ayuñtámiento

8r0.875,9r
770.333,06

40.543,85

65.138

6.514

5.4m

450

70

50

4.900

350

47

30

500

E pr€sentedócúmemoformapartelnsepárábledelConv¿nlodélqueesAñe¡o

EL CONSEJERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

P.D f. c(dcn 8,cSr/¡: l+. ¿e q (e lr,1Yo

EL DI SERVICIOS
N SOCIAL

Fdo.:

IZQUIE RR ES s[_vtA RODRIGUEZ

.{E*t#,

t---G.r.qA
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TOTAL AYUDAA OOMICILIO

Aportación Comunidad de Madrid

Apoft ación Ayuntamiento

73.L57,9O

36.s83,95

36.583,95

COl,¡S€.,tEBlA
o€ FouncAs socrlrEs v FAr¡rLta

Comunidad de Madrid

FtNANCtACtON (PROGRAMAS): PRESUPUESTO TOTAL

50% Aportac¡ón comunidad de Madrid
50% Aportac¡ón Ayuntamiento

124.723,35

62.361,68

62.367,68

1. pRoGRAMA DE arENcróN DoMrcrLrARra

1.1 AYUDA A DOMICIIIO

lndicadores

1.1.1 Total usuarios

1.1.2 Totaldomic¡lios

1.1.3 Total horas
* Total horas átención persona,

* Total horas atención domést¡ca

1.1.4 Preaio medio hora

39

32

2.

2.L

2.2

3.075

2.050

18,50

PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAI

lndicadores

Ne de Ayud¿s

coste Medio Ayudas

TOTAL EMERGENCIA SOCIAL

Aportac ón Comun¡dad de Madr¡d

Aporta. ón Ayuntam e¡to

51.555,46

2s_111,73

25.177,73850

61

"Presupuesto total de as Adr¡in¡strac ones frrnantes una vez descontada la aportación del usuario

Ei pres€nt€ doc!mento fo¡¡ra parte lnsep¿rable del Conven o del que es Anexo

EL CONSEJERO DE POLITICAS SOCIAIES

Y FAMILIA

?-o.F. o(deo ECs/Y"4+, u¡ Js añayo
EL OIRECTOR

SOCIALES E

CAR

cros
IAL

tA PRESIDENTA DE LA

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS

SOCIALES SIERRA OESTE

SILVIA RODRIGUEZ

ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETO: Financiar los costos de Servicios Sociales para el año 2017


